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lng. Omayra Solls V.

Comisario Princípnl

c.r. 0919488460

Atentamente

En base a mi conocimientn y criterio, coucíuyo con que los EstadOS Flnuncieros presentan
razonablementesus resultados,pues.la misma no hu generado movimiento alguno.

Se han cumplido todas las obligaciones COJl la Administración Tributaria, se ha cumplido
lógicamente las normas legales, eatsurrarias, ssr como todas aquellas resoluciones dictadas
por la Junta General de Accionistas y por el Directorio de In Compañía.

Los libros de actas de Junta General de Accionistas y del Directorio. libro de Acciones.
comprobantes de Contabilidad, se llevan y conservan de acuerdo con IlIS dispOSiciones
vigentes,

)..ós EsI!ldo~ Financieros, han sido cluborudos en base o los Principios de Contabilidad
Generalmenre Aceptados y demás normas Comnbles.Iegalmente esrablccidos.

De acuerdo a lo acordadopor la Ley de COlllpañíu.!$ vigente. tengo I1 bien presentarel informe
anual respecto al desenvolvimicmo d~ la compañía correspondiente al año 201S.

A IQsseñores Accionistas de la empresa M ONDOIlANANO S.A.

Guayaquil. enero 24 d~121Jl9

INFORME DEL COMISARIO
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